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REF.: Individualiza funcionarios considerados sujetos pasivos para efectos de la Ley 20.730 

que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las 

autoridades y funcionarios. 

 

 

        VISTOS:  

   Lo dispuesto en el N° 8 del artículo 4° de la Ley 20.730 que designa como 

sujeto pasivo al Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial; lo señalado en 

el inciso 2° del artículo 4° de la Ley 20.730 que faculta a las instituciones a establecer como 

sujetos pasivos a otros funcionarios en razón de su función o cargo y por tener atribuciones 

decisorias relevantes o por influir decisivamente en las personas que tienen dichas 

atribuciones, las que deberán ser individualizadas anualmente por resolución de la autoridad 

competente; lo dispuesto en el Auto Acordado de la Corte Suprema N° 11-2015 de 26.01.2015 

y el Reglamento sobre aplicación de la Ley N°20.730 que regula el lobby y la gestión de 

intereses particulares en el Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión N°746 

de 09.07.2020, que determinan la ampliación de los sujetos pasivos al Subdirector, y Jefes 

de Departamento de la Corporación Administrativa, a los miembros de los Consejos de 

Coordinación Zonal y a los Ministros de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior y 

lo establecido en los artículos 506 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales.  

 
 

RESUELVO: 

1. Individualizase a las siguientes personas como sujetos pasivos para efectos 

de la Ley 20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares 

ante las autoridades y funcionarios. 

 

a) Ministros de la Corte Suprema que integran el Consejo Superior: 

 

• Señor Presidente don Guillermo Silva Gundelach; 

• Señora Ministra doña Eugenia Sandoval Gouet; 

• Señor Ministro don Juan Eduardo Fuentes Belmar 

• Señora Ministra doña Gloria Ana Chevesich Ruiz; 

• Señor Ministro don Jorge Dahm Oyarzún;  

• Señora Ministra doña María Angélica Repetto García  (Suplente); 

• Señor Ministro don Leopoldo Llanos Sagrista (Suplente).                                                                                                                     

 

b) Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial: 

 

• Señor don Ricardo Luis Guzmán Sanza. 
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c) Subdirector y Jefes de Departamento de la Corporación Administrativa: 

 

• Subdirector don Zvonimir Koporcic Alfaro; 

• Jefe Departamento de Finanzas y Presupuestos don Antonio Rojas Barra; 

• Jefa Departamento de Recursos Humanos doña Andreina Olmos Marchetti; 

• Jefe Departamento de Computación e Informática don Mauricio Rodríguez Avilés; 

• Jefe Departamento de Desarrollo Institucional don Mario Lara Orellana; 

• Jefe Departamento de Planificación y Control de Gestión don Alex Saravia Molina; 

• Jefe Departamento de Infraestructura y Mantenimiento don Jorge Ponce Botton; 

• Jefe Departamento Jurídico don Pablo Maccioni Quezada. 

 

 

c) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Arica: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Mauricio Silva Pizarro; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Marco Antonio Flores Leyton; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Arica don Juan Araya Contreras; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Arica don Héctor Barraza Aguilera           

(Suplente); 

• Señora Consejera Técnica Juzgado de Familia de Arica doña Sandra Labarthe Osorio; 

• Señora Jefe de Unidad Juzgado de Garantía de Arica doña Elizabeth Reinoso Panire 

(Suplente); 

• Señor Oficial Tercero del Segundo Juzgado de Letras de Arica don Isaac Castillo 

Guamán; 

• Señor Encargado de Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica don Edson 

Aliaga San Juan (Suplente);  

• Señora Administrativo 1° del Juzgado de Familia de Arica doña Elizabeth Lillo Luna 

(Segunda Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa doña Carmen Campusano 

Vega. 

 

 

d) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Iquique: 

 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones doña Mónica Olivares Ojeda; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones doña Marilyn Fredes Araya; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Iquique don Mauricio Chía Pizarro; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique don Cristian Alfonso Durruty 

(Suplente);         

• Señora Jueza del Juzgado de Letras del Trabajo de Iquique doña Marcela Díaz Méndez 

(Segunda Suplente); 

• Señora Jefa de Unidad del Juzgado de Garantía de Iquique doña Patricia del Castillo 

Zamudio;  
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• Señor Jefe de Unidad de Servicio del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique don 

Luis Bugueño Etcheberry (Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad Testigos y Peritos Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique 

don Marcos Benitt Coluccio (Segundo Suplente); 

• Señora Administrativo Tercero del Juzgado de Garantía de Iquique doña Alejandra Lledó 

Martínez;  

•Señora Administrativo Jefe del Juzgado de Letras, Familia, Garantía y del Trabajo de Alto 

Hospicio doña Katherine Plaza Gallardo (Suplente); 

• Señora Administrativo Primero del Juzgado de Familia de Iquique doña Carol Maldonado 

Maya (Segunda Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Rodrigo Morales 

Belmar. 

 

 

e) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Antofagasta: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Juan Fernando Opazo Lagos; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Dinko Franulic Cetinic; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Antofagasta don Juan Salgado 

Vásquez; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Antofagasta don Israel Fuentes 

Gutiérrez (Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Calama don Roberto Strahsburger 

Figueroa; 

• Señor Consejero Técnico Juzgado de Letras de Tocopilla don Rubén Heredia Jiménez 

(Suplente); 

• Señora Jefe de Unidad Juzgado de Garantía de Calama doña Ana González Rojo 

(Segunda Suplente); 

• Señora Administrativo 1° del Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta doña Eliana 

Ortiz Arancibia; 

• Señor Oficial de Sala de la Corte de Apelaciones de Antofagasta don Aladino Monje 

Cuevas (Suplente); 

• Señor Oficial Cuarto del 4° Juzgado Civil de Antofagasta don Peter Araya Araya 

(Segundo Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa doña Giovanna Ramallo 

Márquez. 

 

 

f) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Copiapó:  

 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones doña Aída Osses Herrera; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Antonio Ulloa Márquez; 

• Señora Jueza del Juzgado de Familia de Copiapó doña Edith Herrera Moya; 
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• Señora Jueza del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó doña Fabiola Villalón 

Gallardo (Suplente); 

• Señor Juez del Juzgado de Letras de Diego de Almagro don Eden Salvador Briceño 

Guevara (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Copiapó don Rodrigo Chávez Gómez; 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Copiapó don Mario Pincheira Arriagada 

(Suplente); 

• Señora Jefa de Unidad del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó doña Paula Labra 

Henríquez (Segunda Suplente); 

• Señora Administrativo 2° del Juzgado de Garantía de Copiapó doña Jeliza Bogdanic 

Martínez;  

• Señora Oficial de Sala del Segundo Juzgado de Letras de Vallenar doña Cinthia Alfaro 

Cordero (Suplente); 

• Señora Administrativo 1° del Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó doña Meiling 

Rodríguez Peralta (Segunda Suplente). 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Alex Walter Muñoz 

Prado. 

 

 

g) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de La Serena: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Fernando Ramírez Infante; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones doña Marta Maldonado Navarro; 

• Señor Juez del 1° Juzgado de Letras de Coquimbo don Jorge Vera Garviso; 

•Señora Jueza del Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena doña Karen Alfaro López 

(Suplente); 

• Señora Jueza del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena doña Paola Cortés 

Tapia (Segunda Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Ovalle don Carlos Nicolás Pizarro 

Chinga; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de La Serena doña Claudia Alejandra 

Valladares Varela (Suplente); 

• Señora Oficial Primero del 2° Juzgado de Letras de Coquimbo doña Estela Astudillo 

Jorquera;  

• Señora Administrativo 1° del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena doña Maisy 

Inés Sanhueza Tasso (Suplente); 

• Señora Oficial Cuarto del 2° Juzgado de Letras de Ovalle doña Joyce Morgado Ochoa 

(Segunda Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Henry Harris Bordones. 
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h) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valparaíso: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Max Cancino Cancino; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Pablo Droppelmann Cuneo; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Valparaíso don Eduardo Saldivia Saa; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Viña del Mar don Manuel Muñoz 

Chamorro (Suplente); 

• Señor Juez del Juzgado de Familia de Quillota don Víctor Manuel Abdala Vargas 

(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso don Jorge Pacheco 

Kroff; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Viña del Mar doña Alda Opazo 

Herrera (Suplente); 

• Señora Administradora del Juzgado de Garantía de La Calera doña Ángela Cristi Jarufe 

(Segunda Suplente); 

• Señor Oficial Primero del 2° Juzgado de Letras de Los Andes don Carlos Eduardo Tapia 

Gamboa; 

• Señora Oficial Cuarto de la Corte de Apelaciones de Valparaíso doña María Gabriela 

González Cáceres (Suplente);  

• Señor Administrativo Segundo del Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso don 

Álvaro Román Dumont (Segundo Suplente); 

• Señora Administradora Zonal de la Corporación Administrativa doña Marcela Seemann 

Durán. 

 

 

i) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Santiago:  

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Hernán Crisosto Greisse; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Alejandro Madrid Crohare; 

• Señor Juez del 11°Juzgado Civil de Santiago don Ricardo Núñez Videla; 

• Señor Juez del 9°Juzgado de Garantía de Santiago don Rodrigo Carvajal Schnettler 

(Suplente); 

• Señora Jueza del 15° Juzgado Civil de Santiago doña Carolina Montecinos Fabio 

(segunda Suplente); 

• Señora Administradora del 3° Juzgado de Garantía de Santiago doña Myriam Edith 

Ramos Barraza; 

• Señora Consejera Técnica del 4° Juzgado de Familia de Santiago doña Paz Ojeda Pinto 

(Suplente); 

• Señora Secretaria del 22° Juzgado Civil de Santiago doña María Cecilia Morales Lacoste 

(Segunda Suplente); 

• Señor Coordinador de Tribunal del 30° Juzgado Civil de Santiago don Claudio González 

Contreras; 

• Señora Administrativo Primero del 4° Juzgado Civil de Santiago doña María Isabel 

Rodríguez Quiroz (Suplente); 
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• Señor Administrativo Segundo del 14° Juzgado de Garantía de Santiago don José 

Francisco Fuentes Quintana (Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Gustavo Andrade 

Miranda.  

 

 

j) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de San Miguel: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Carlos Farías Pino; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones doña Liliana Mera Muñoz; 

• Señora Relatora de Pleno de la Corte de Apelaciones de San Miguel doña Rebeca 

Cristina Soto Roble; 

• Señora Jueza del 10° Juzgado de Garantía de Santiago doña Gloria Lolas Basualdo 

(Suplente); 

• Señora Jueza del 2° Juzgado de Familia de San Miguel doña Mónica Isabel Nuñez 

Bustamante (Segunda Suplente); 

• Señor Administrador de la Corte de Apelaciones don Críspulo Marañón Lira; 

• Señor Jefe de Unidad de Causas y Cumplimiento del Juzgado de Garantía de San 

Bernardo don Marcelo Manuel Avello Araya (Suplente); 

• Señor Administrador del 10° Juzgado de Garantía de Santiago don Luis Ravanal Zamora 

(Segundo Suplente); 

• Señor Encargado de Sala del 6° Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago don 

Nicolás Santibáñez Ramírez;  

• Señora Administrativo Primero del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Talagante doña 

María Rosa Chighizola Morando-Ferrari (Suplente); 

• Señor Oficial 3° de la Corte de Apelaciones de San Miguel don Hernán Zúñiga Flores 

(Segundo Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Ricardo Rodríguez Da 

Silva. 

 

 

k) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Rancagua: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Jorge Fernández Stevenson; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Pedro Caro Romero; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Rancagua don Joaquín Nilo 

Valdebenito; 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Santa Cruz don Luis Quintana 

Quintana; 

• Señor Jefe de Unidad del 1° Juzgado de Letras de Rengo don Jean Delso Madrid 

(Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Rancagua don Héctor 

Ferrufino Valenzuela  (Segundo Suplente);  
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• Señor Administrativo Primero del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Rancagua don  

Abner Boettcher Maldonado; 

• Señor Administrativo Contable de la Corte de Apelaciones de Rancagua don Felipe 

Villegas Cadiz (Suplente); 

• Señor Oficial Cuarto de la Corte de Apelaciones de Rancagua don José Enrique Alarcón 

Pozo (Segundo Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Erwin Revillard Aravena. 

 

 

l) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Talca: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Rodrigo Biel Melgarejo; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Hernán González García; 

• Señor Juez del 2°Juzgado de Letras de Talca don Eric Sepúlveda Casanova; 

• Señora Jueza Juzgado de Familia de Talca doña Carla Valladares Perroni (Suplente); 

• Señor Juez 1° Juzgado de Letras de Talca don Gerardo Bernales Rojas (Segundo 

Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Molina don Carlos Riveros Maturana; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Talca doña María Teresa 

Rebolledo Medina (Suplente); 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Curicó doña Loreto Alejandra Marín 

Millán (Segunda Suplente); 

• Señora Oficial Segundo del 1° Juzgado de Letras de Talca doña Sandra Rojo Arenas; 

• Señora Administrativo Contable del Juzgado de Familia de Curicó doña Evelyn Rodríguez 

Prieto (Suplente); 

• Señor Oficial Tercero del 4° Juzgado de Letras de Talca don Juan Vallejos Hernández 

(Segundo Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Robert Quilhot 

Inostroza. 

 

 

m) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Chillán: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Guillermo Arcos Salinas; 

• Señora Ministra (Interina) de la Corte de Apelaciones doña Claudia Montero Céspedes; 

• Señora Jueza del Juzgado de Letras de San Carlos doña Débora Riquelme Contreras; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Chillán don Manuel Vilches Meza (Suplente); 

• Señora Jefe de Unidad de Servicios del Juzgado de Garantía de Chillán doña Margarita 

Parada Acuña; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Chillán doña Karen Montero Kahler 

(Suplente); 

• Señor Notificador del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes don José Castillo 

Saavedra; 
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• Señora Secretaria Ejecutiva del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán doña Karem 

Malverde Sepúlveda (Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Rodrigo Jaureguiberry 

Pereira. 

 

 

n) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Concepción: 

 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones doña Viviana Toloza Fernández; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones doña Matilde Esquerré Pavón; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Fabio Jordán Díaz (Suplente); 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Concepción don Waldemar Koch 

Salazar; 

• Señora Jueza del Juzgado de Garantía de Concepción doña Claudia Vilches Toro 

(Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción don Claudio 

Aguayo Medina;  

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Familia de Tomé doña Mónica Figueroa 

Cortés (Suplente); 

• Señora Administrativo Jefe del Juzgado de Familia de Concepción doña María Teresa 

Muñoz Flores; 

• Señora Oficial Cuarto de la Corte de Apelaciones de Concepción doña Verónica Prieto 

Guerrero (Suplente); 

• Señor Administrativo Primero del Juzgado de Letras del Trabajo de Los Ángeles don 

Octavio Tobar Chávez (Segundo Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Eduardo Brown Toledo. 

 

 

ñ) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Temuco: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Carlos Gutiérrez Zavala; 

• Señora Ministra de la Corte de Apelaciones doña Mirna Espejo Guiñez; 

• Señora Jueza del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Traiguén doña Karina 

Soledad Muñoz Paredes; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco don José Ignacio Rau Atria 

(Suplente); 

• Señora Administradora del Juzgado de Garantía de Nueva Imperial doña Verónica 

Pincheira Wandersleben; 

• Señora Consejera Técnica del Juzgado de Letras de Lautaro doña Armandina Benítez 

Rocha (Suplente); 

• Señor Administrativo Primero del Juzgado de Garantía de Lautaro don Paulo Rodolfo 

Mena Muñoz; 

• Señor Administrativo de Causas del Juzgado de Garantía de Nueva Imperial don Edison 

Ricardo Flores Torres (Suplente);  
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• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Sergio Labarca 

Campos. 

 

 

o) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Valdivia: 

 

• Señora Presidenta de la Corte de Apelaciones doña María Soledad Piñeiro Fuenzalida; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Samuel Muñoz Weist; 

• Señora Jueza del Juzgado de Familia de Valdivia doña Pamela Lobos Saavedra; 

• Señora Jueza del Juzgado de Letras y Garantía de la Unión doña Alodia Prieto Góngora 

(Suplente); 

• Señor Jefe de Unidad del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Valdivia don Diógenes 

Patricio Acuña Muñoz; 

• Señora Administradora del Juzgado de Garantía de Osorno doña Ximena Tuchie Miranda 

(Suplente); 

• Señor Administrativo Segundo del Juzgado de Garantía de Valdivia don Carlos Eduardo 

Angulo Cifuentes; 

• Señor Oficial Cuarto del 2° Segundo Juzgado de Letras de Osorno don Gustavo Rojas 

Opazo (Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don José Miguel Hernández 

Bueno. 

 

 

p) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Puerto Montt: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Juan Patricio Rondini Fernández - 

Dávila; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Jaime Meza Sáez; 

• Señor Juez del Tribunal Juicio Oral en lo Penal de Puerto Montt don Francisco Del Campo 

Toledo; 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras del Trabajo de Castro don Jorge Luarte 

Vergara; 

• Señor Administrador del Juzgado de Garantía de Puerto Montt don Walter Cser Mayer 

(Suplente); 

• Señora Administrativo Segundo del Juzgado de Familia de Puerto Montt doña Ruth María 

Morales; 

• Señor Administrativo Segundo del Juzgado de Garantía de Puerto Montt don Juan Carlos 

Cárdenas Uribe (Suplente); 

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Mario Meza Gaete. 
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q) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Coyhaique: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Pedro Castro Espinoza; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Fernando Mora Vallejos; 

• Señor Juez del Juzgado de Garantía de Coyhaique don Mario Devaud Ojeda ; 

• Señor Relator de la Corte de Apelaciones de Coyhaique don Rodrigo Loyola Brito 

(Suplente); 

• Señor Administrador del Juzgado de Letras y Garantía de Aysén don Mauricio Tillería 

Carrasco; 

• Señor Administrador del Juzgado de Familia de Coyhaique don Sergio Arre Barichivich 

(Suplente); 

• Señora Oficial Segundo de la Corte de Apelaciones de Coyhaique doña Esperanza Solis 

Adams;  

• Señor Oficial Cuarto de la Corte de Apelaciones de Coyhaique don Jaime Gómez Riffo 

(Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Patricio Neira 

Fernández. 

 

 

r) Consejo de Coordinación Zonal de la Jurisdicción de Punta Arenas: 

 

• Señor Presidente de la Corte de Apelaciones don Víctor Stenger Larenas; 

• Señor Ministro de la Corte de Apelaciones don Marcos Kusanovic Antinopai; 

• Señor Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas don Julio Álvarez 

Toro; 

• Señor Juez del 1º Juzgado de Letras de Punta Arenas don Claudio Neculmán Muñoz 

(Suplente); 

• Señora Jueza del Juzgado de Familia de Punta Arenas doña Marcela Vergara Rubilar 

(Segunda Suplente); 

• Señor Administrador de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas don Alberto Guzmán 

Esparza  

• Señor Consejero Técnico del Juzgado de Familia de Punta Arenas don Roberto González 

Seguich (Suplente); 

• Señor Administrativo Primero del Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas don 

Sergio Vargas Gallardo; 

• Señor Administrativo Jefe del Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas don Juan 

Carlos Sparza Arriagada (Suplente);  

• Señor Administrador Zonal de la Corporación Administrativa don Alejandro Miranda 

Rosales. 
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2° Publíquese la presente resolución de forma permanente en el sitio 

electrónico en que se encuentran los registros de agenda pública a cargo de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial y en el sitio electrónico utilizado para cumplir con las normas 

de transparencia activa y en el sitio electrónico que para este efecto puso a disposición del 

público el Consejo para la Transparencia. 

 

 

 

. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y   ARCHÍVESE. 
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